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II £§i®fcute vigente spteye Propiedad 
de 2-6 de julio d® 1 .929, en su texto ¡refundid** publicad® '> "' 
el 30 de abril de 1.930* establece los caracteres
tafellidad de las i p o c i o n e s  de tlpb Ín)dte£txiaJ[ ;fluf £&#§0%i:'

:"' '• '•’/ •. "■ , A2 \3- '̂ ',TkjS9̂
.per objeto obtener ventajes sobre Je ys
do por consiguiente como patentadles» las noeuss■ *’ * L ' _ .V* ;:'»
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, stc#t»e *-* *A»' V
amplitud de conceptos previstos como paténtateles, ha*»l,lIvfj.•
do al legislador a aclarar (ftrt2.46) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enuncia.!ít/b 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a ios deséjü.■■ 
brimiantos de tipo científico (flrts

P
£*í

c •
El Decreta de 26 de Diciembre de 1,947, reca£Í«4* * *V, .*.do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el frite* *. . "* * ,t

rio legal de que también serán patentadles los instíd&^n-• *
tos, ot jetos, o parres de los mismos, que aporten a ’i'a*-- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, dete ccnsi 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con caracú:-:: sti 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegie ce 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
así los méritos de quién aporta a la industria del oaís u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentadles, (ñrts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.035).
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Los envases son objetos que han exper 
desde hace unos años grandes desarrollos eon el fin de 
obtener mejores condiciones de conservación, transporté* -

■ ;éte. Su díiWáffóifiaí ‘ s¡e - w  w t í % m  t^ í p *!8, •. , •• ̂... S-¡5 '*ír
püm^nte én dos vertientes distintas, por''an:::3iaÍW ̂ ^ ^  *
la utilización de nuevos materiales, éspecimi^wt#
eos y metales ligeros como el aluminio, que permiten saftdls-
cir el peso de los envases.y con ello hacer más e©mÓ8oJ y
menos costoso su transporte, y por otro hacia la obtención

• • • •
de nuevos dispositivos de cierre, carácter izados p¿ft“9ix ~~
facilidad de actuación, hermeticidad, etc., ^ g u n ' ̂ 1 úasó',
a a destinar el envase, y que ademas
elevados costes de implantación y faciliten su utî .î iaíción**.. *

Como ejemplo de este último aspecto, se .presenta» • • ♦ ''
el cierre para bidones, objetos de la presente solicitud, 
de fácil implantación y costes mínimos. Este cierre es de 
aplicación pára los bidones del tipo de los que compren­
den en la tapa un reborde periférico que se conjuga con - 
otro reborde sobresaliente del cuerpo del barril para ser 
retenidos ambos, a la vez, mediante un anillo tensor aca­
nalado. El cierre se caracteriza porque el borde de la - 
boca del bidón presenta en la cara superior una nervadura, 
de sección de media caña, preferentemente, que se acuña - 
contra la junta ocluida en la regata que la tapa tiene pa 
ra recibir el reborde del bidón.

Como complemento de lo antes expuesto, se ha 
realizado en plano aparte un dibujo cuya figura única —  
muestra en sección los distintos elementos que configuran 
el cierre del bidón en disposición de actuación.

Tal como se aprecia en las citadas figuras el —

>ft
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*7*' posee en le parte tnféfipt.; <te^'fufell©'nn>- 
pei? i iónico -6- q«8 se combina con otro . roboró©. .r4r 
puesto en la tapa -3- para recibir un anillo tensor 
jgl,.bpi^,iist JLit.. boc^dcl bidón 
#̂-.pré'si:Oíia- contra la junta -1- que #e- 
interior «le. la .regata que posee la tapa par». 
boca del bidón.

Dna vez colocada la tapa sobre el bidón»
dos rebordes horizontales -4- y -6̂ - quedan paralelos y en

* #•«disposición de recibir el anillo tensor -5-, el euaíL «s - r •
comprimido contra dichos, rebordes quedando unida .per 
mente la tapa al bidón, a la vez que por la especial- 
ma de cuña que tiene el canal interior del anillo y Irí̂s - 
rebordes laterales se produce una compresión de la -jusfcaa • -»
-1- contra la nervadura -2-, produciéndose de este^modo ; Uy 
un cierre estanco del bidón. r.

Toda la fuerza que s.e produce al cerrar el ani—  .
lio tensor queda aplicada en la superficie de contacto -w-.̂

a • i. :.v~
entre la junta y la nervadura que por su especial forma «» -í?$¡ 
en sección de media caña, u otra de efectos similares, ha— i 
ce que esta supeficie de contacto se vea reducida al míni- 
mo y por tanto la compresión entre ambas superficies sea 
muy grande lográndose la total hermeticidad del envase.

Este cierre para bidones es de gran utilidad pues 
to que hace más seguro el transporte de los bidones gracias 
a sus especiales características de hermeticidad, que impjL , 
den el derrame accidental del contenido e igualmente permi_: 
te una mejor conservación de los productos envasados puesto' 
que se impide su contaminación por agentes externos. El cie,: 
rre del bidón no exige herramientas ni operaciones complejas
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$■* ©e 'efectúa <3® forma id^tica *• cornos® 
'^látaSaíSáó'el cierre de este tipo de bidones, ..$$& -ló -, • :ir •
feo su usó no lleva acarreado ningún coste adicional*

en. la ..cons.tr
#'generalmente de- 'tipo plástico^ 1 # ■• * _?*.. •.íysr¡ vf»m

este nuevo cierre no exige más que unas -ligera*. var::|f|í£¿.
•. 'ciones en el coste total del producto. * V*5 /

. »
Por todas las razones antes expuestas, el ciarte

para bidones descrito, provee a estos de excelentes carao-
• •••terísticas de conservación sin apenas incremento de2i©s 

costes, asi como una gran facilidad de uso, dando. por., ,;.rer. 
sultado unos envases de excelente calidad a preeios, ampy —  ' 
competitivos frente a productos similares. *f **•
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Hecha la descripción a que se refiere la membfiáv
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -"
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-

| que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre - !
en los principies fundamentales de la idea; que son en es*|
cía les que quedan reflejados en los párrafos de la descrig
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

.t *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones• • • ♦
proporciones y materias de un objeto ya patentado" 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préote'ica■ B'íVtrC; ...je industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paria,* a -
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones ̂  pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
*ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la'Nota de Reivindicaciones, d e --
lacuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 a.- CIERRE PARA BIDONESf del tipo de los que - 
comprenden en la tapa un reborde periférico que se conju­
ga con otro reborde sobresaliente del cuerpo del barril - 
para ser retenidos ambos, a la vez, mediante un anillo —  
feeüsor acanalado, y se caracteriza porque el bé>í#e de Xa ' 
boca del barril presenta en la cara superior una nervada- 
ra, de sección de media caña, preferentemente, cuya .naíva- 
dura se acuna contra la junta ocluida en la regata qiñ&*la 
tapa tiene para recibir al reborde del bidón.

• • • •2®.- Se reivindica por último como objeto*#sptere
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solici-
ta¿ CIERRE PARA BIDONES. __ •.

Todo conforme queda descrito y reivindicdi3f3*<en•..*
la presente memoria descriptiva que consta de siete'Ipdcji-♦ ♦ • *
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos. .* . i

Madrid^ 21 de enero 1983 
teER^AipO UJJGRIA
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